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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

^ V E R T E N O A IMPORTANTE 

? i b a « este*1? q H e I o s s e f í ores Alcaldes y Secretarios 
,ei»Plar en el ¿ E T Í N ' di sP°ndrán que se deje un 

h»± d e c o s t umbre , donde permanecerá 
s t a el recibo del 

7?; 6 0 y 6? ¿ T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
di 6 30. Tan M a d r { d - 9 . Teléis.: Administración, 
y ° f ic¡ n a . l a ¿ , e r es , 273 38 36. Apartado 937 . -Horas 

d i a de la t ° , C h ° y m e d i a d e l a mañana a dos 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ • ^ r a e l público: de nueve a dos. 

FREOOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las Hneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

PRBCIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y s u servicio de Hemeroteca perm* 
necen abiertos al público desde las .diez a las trece horas, tajó
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^ A M I E N T O DE MADRID 
^ Secretaría General 

a c ° rdad° m Í S Í Ó n M u n i c i p a l de Gobierno ha 
V l 0 s ' e a s e s i ó n de 6 del actual, apro-

a s t a n / § 0 S d e condiciones de la su-
Staciór? contratar las obras de pavi-

calie d i y s e r v i c i o s complementarios en 
L 0 s ev B r o n c e (primer tramo). 

s« hau a r

 p r e s a d o s P l i egos de condiciones 
ki eX Cp a n d e manifiesto en la Secretaría 
Je C o n t r l n t l s i m o Ayuntamiento (Sección 

ñafian ó n ) » e n l a s h o r a s de diez de 
dja , a una de la tarde, durante los 

? U n ci 0

 h a b i l e s siguientes al en que este 
, I C L * L aP arezca inserto en el BOLETÍN 

2 0 DOH - l a P r o v i n c i a , dentro de cuyo 
^ciones a n P r e s e ntarse cuantas recla-
¡i &s d « S e a n P r°cedentes contra dichos 

e que tr c o n d i c iones ; en la inteligencia 
r n c i ona r f c u r r i d os los ocho días antes 
N o n ai ° s n » habrá ya lugar a recla-

s cuant ' y s e tendrán por desecha
re- q u e

a s e r i este caso se presenten. 
1 m i ento ? a n u n c i a al público en cum-
1 2 4 del -» e l o dispuesto en el artícu-
A Comn ^ l a m e n t o de Contratación de 
Q* l9 5 3

P O r a c i ones Locales de 9 de enero 

' 9 d e Í«lio de 1977.-E1 Se-
seneral, p edro Barcina Tort. 

(O.—12.687) 
la Q Q . " 

¡ N a d o * 1 5 1 0 0 Municipal de Gobierno ha 
K5r los n i 6 1 1 s e s i ó n de 6 del actual, apro-
, > parí § 0 s d e condiciones de la su-
A ̂ ción J

C o n t r a t a r las obras de pavi-
> i l i n o

n de aceras en la calle de San 
7 a d e ' r

e n t r e l a de San Benito, y la Los e x

C a s t i l l a . 
¿ ^ r / n ! ? 3 ^ P l i e g ° s de condiciones 
£ e X c e W e m a n i f í e s t o en la Secretaría 
la C°ntratl - l m ° Ayuntamiento (Sección 
Janana 0 n ) « e n l a s h o r a s de diez de 
¡n d ía s w U , n a d e l a tarde, durante los 
Q? c io an l e s siguientes al en que este 
¿ V <¿ a [ e z ca inserto en el BOLETÍN 
V ? Podr' p r o v i n c i a , dentro de cuyo 
wJ%es . a n Presentarse cuantas reda
d a s d e

 e a n Procedentes contra dichos 
^ q u e t r a n 0 n d l c i o n e s ' en la inteligencia 
O c ¡ o n a d « ; S C U r r i d o s l ° s ocho días antes 
C ó n a W n ° h a r j r á ya lugar a recla-

L ^ U s ' y s e tendrán por desecha-
Mi 0 que

 e n este caso se presenten. 
lo,>to * e a n u n c i a a l p u b l ¡ c o e n Cum-
k%l M ¿ 7 , l 0 apuesto en el articu
le , 0 rPor a!- a m e n t o d e Contratación de 

^ s 3 Piones Locales de 9 de enero 

^ r i o d „ ' 9 de julio de 1977.—El Se-
8 e n e r a l , Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.688) 
a La Q Q — 

C n ^ C g ! , 0 1 1 Municipal de Gobierno ha 
0 5 5 P l i eV e S 1 Ó n d e 6 d e l a c t u a 1 ' a p r ° " 80S de condiciones del con-

curso para contratar las obras en el Par
que Deportivo de la Elipa, tercera fase, 
primera etapa. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recia 
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes* 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al publico en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.689) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

De legac ión Provincia? 
de Madr id 

Sección de Industria 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-16-53 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-16-53, 
situada en Aluche (Madrid), calle Quero, 
sin número, denominada "Coca núme
ro 1", compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La alimentación se efec- | 
tuará en subterráneo a 15 KV. , siendo su- ¡ 
ministrada la energía desde la E. T. D. 
"Aluche" (55SE45-2). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos I 
2617 y 1919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 

Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-1) (O.—12.378) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-15-98 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, número 120, soli
citando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 55E-15-98, 
situada en Leganés, calle de Eduardo To- , 
rroja, parcela 184, Polígono Industrial de ¡ 
Leganés, denominado "Viuda Federico Gi-
ner", compuesta por un transformador de 
100 K V A . a 15.000'380-220 voltios. La 
alimentación tanto al C. T. A. como al ; 
ramal de línea les será suministrada la \ 
energía desde la E. T. D. " P. I. Lega- « 
nés número 1" (55SE45/17 bis). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli- i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-2) 10.—12.379) 

ción Provincial a instancia de "Iberdue
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t r a n s f o r m a c i ó n 55E-
17 bis-5, situada en Leganés, calle de To
rres Quevedo, denominada "Margarita 
Abad", compuesta por un transformador 

> de 100 K V A . a 15.000 380-220 voltios.' 
• Tanto al C. T. A . como al ramal de K-
I nea les será suministrada la energía desde 
; la E. T. D. "Polígono Industrial de Le

ganés". 
: Esta Delegación Provincial, en cumpli

miento de lo dispuesto en los Decretos 
I 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
| 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 

1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica,. 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de diciembre de 1976.—EK 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-3) (O.—12.380), 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-17 bis-5 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega-

¡ RESOLUCION de la Delegación Provm-
« cial del Ministerio de Industria de Ma

drid por la que se autoriza el estable-
. cimiento de la estación de transforma

ción que se cita: 

55E-10-557 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-557, 
situada en Fuenlabrada, calle de los Cas
tillejos, denominada "Castillejos", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 KV. , siendo suministrada la 
energía desde la E. T. D. "Humanes"-
(55SE45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica,. 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es-
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taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-4) (O.—12.381) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-556 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-556, 
situada en Fuenlabrada, carretera Fuenla-
brada-Móstoles, km. 8,200, denominada 
"Francisco Callejón número 4", compues
ta por un transformador de 250 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. La alimentación 
tanto al C. T. A . como a los ramales de 
línea les será suministrada la energía 
desde la E. T. D. "Humanes" (55SE45/10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Centra
les Generadoras de Energía Eléctrica, Lí
neas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-5) (O.—12.382) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de- transforma
ción que se cita: 

55E-10-555 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue 
ro, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto 
rización para la instalación de una esta 
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-555 
situada en Humanes, carretera de Fuen 
labrada-Moraleja, km. 4,100, denominada 
"Carretera Moraleja km. 4,100", com 
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000 380-220 voltios 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 KV. , siendo suministrada la 
energía desde la E. T. D. "Humanes" 
(55SE45/10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos I 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 1 

10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1 

1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-6) (O.—12.383) 

aprobado en la sesión del Pleno celebra
da el día 27 de mayo de 1977, y conforme 
a las condiciones prescritas en el artícu
lo 204 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su artículo 683, 
número 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el artículo 696, 
número 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reelama: 
Ayuntamiento. 

En Villa del Prado, a 28 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.385) (O.—12.639) 

VALDEMORILLO 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
crédito número 1 del Presupuesto ordi
nario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del día 7 de julio de 1977. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el articulo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdemorillo, a 8 de julio de 1977.— 
El Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—6.386) (O.—12.640) 

G E T A F E 
Por don Mariano Alberola Mansilla se 

ha solicitado apertura de ampliación de 
una taberna a bar de cuarta categoría con 
emplazamiento en la calle Teruel, núme
ro 14, con vuelta a Aragón, número 2. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 1 de julio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.387) (O.—12.641) 

De conformidad con lo establece 
el artículo 88 del Reglamento de C<» ^ 
tación de las Corporaciones Loca le < ^ 
el plazo de quince días, contados a P ^ 
del siguiente día hábil al de insercio ¿ ( 

este anuncio en el BOLETÍN ° F l C l A , a í I ia ' 
la provincia, pueden presentar r e C

q üje-
ciones en estas oficinas municipales ^ 
nes creyeran tener algún derecho e*^. 
a "Ramón Hermanos, S. A . " P o r 1

 ca-
talación de alumbrado público en IA ^ R 

lies Sánchez Morate, Magallanes y ¿¡ 
drid, entre calle Magallanes y a v e n i n i t ¡ v í 

las Ciudades, y en la garantía ¿e?í>>tj$ 
que tiene prestada en cuantía de * u ' 
pesetas. p . Al-

Ge tafe, 5 de julio de 1977.—^ 
calde (Firmado). _ ¿45) 

(G. C—6.404 bis) ( O . - ! - 6 

do * 
De conformidad con lo establea r 

el artículo 88 del Reglamento de <- ¿ > 
tación de las Corporaciones L o C

 párPr 

el plazo de quince días, contados a Y ¿¡ 
del siguiente día hábil al de ¡n s e r C * # 
este anuncio en el BOLETÍN 0 ? L C 

la provincia, pueden presentar re ^ 
ciones en estas oficinas m u n i c i p a ^ ^ 
nes creyeran "tener algún derecho' ¡̂¡s* 
a "Instalaciones y Montajes ^ f ^ r 1 3 

Sociedad Anónima" (Imes, S. A-) p 
instalación de alumbrado público ^ 
calle Teniente Coronel Telia y en efl 
rantía definitiva que tiene pres13 

cuantía de 23.000 pesetas. . ¡¡e 
Getafe, 5 de julio de 1977.^ 

calde (Firmado). .06) 
(G. C—6.405 bis) ( 0 . - 1 Z ° 

Por doña María Dolores de la Casa 
Díaz se ha solicitado apertura de pollería, 

J huevería y alimentación con emplazamien
to en la calle Valdemoro, número 66. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 

I Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 1 de julio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.388) (O.—12.642) 

De conformidad con lo establ *2 
el artículo 88 del Reglamento de' t-
tación de las Corporaciones y¡P> 
el plazo de quince días, contados Ó Í J 
del siguiente día hábil al de ínsf* 9 
este anuncio en el BOLETÍN ÜF 
la provincia, pueden presentar g# 
ciones en estas oficinas municip ^ ¡ P 
nes creyeran tener algún derecho 
a "Instalaciones y Montajes fc

 0K 
Sociedad Anónima" (Imes) P° r ,ujcO 
de instalación de alumbrado P u 

los distritos Norte y Oeste y can « 
te y en la garantía definitiva ^ 
prestada en cuantía de ^ ^ 

Getafe, 5 de julio de 1977-^ ^ 
calde (Firmado). .164' 

(G. C—6.406) (O-

Por don Juan Escobar Carballo se tía 
solicitado apertura de un taller manual 
de reparación de coches, sin chapa ni pin
tura, con emplazamiento en la calle Ca
taluña, número 34, posterior, locales nú
meros 1 y 2. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 

De conformidad con lo establ^>< 
el artículo 88 del Reglamento de j 
tación de las Corporaciones ^° J¡ p « 
el plazo de quince días, contados ¿f lj 
del siguiente día hábil al de ins¿ 1

 v J 
este anuncio en el BOLETÍN O* ^ 
la provincia, pueden presentar ^ 
ciones en estas oficinas municip3 JgJ 
nes creyeran tener algún derecho ^ 
a don Diego Yufera Heras por i 3 , f i c c 5 
ción de un estudio general de ** (jm 
el interior del casco urbano ú

 ef 
y en la garantía definitiva que oe 
tada en cuantía de 26.000 f>e s e;^£l 

Getafe, 5 de julio de 197/-
calde (Firmado). ,-.64S 

(G. C—6.407) (0 . ^ 1 ¿ -

2 

AYUNTAMIENTOS 
BECERRIL DE LA SIERRA 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto extraordinario formado p a r a 
atender al pago de las obras de construc
ción de la nueva Casa Consistorial, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a la vigente ley 
de Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que se es
timen convenientes. 

Becerril de la Sierra, a 7 de julio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.381) (O.—12.635) 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto extraordinario formado p a r a 
atender al pago de las obras de pavimen
tación de las colonias de La Tejera y E l 
Henar, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
a la vigente ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen convenientes. 

Becerril de la Sierra, a 7 de julio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.382) (O.—12.636) 

Secretaría del Ayuntamiento, las observ 
ciones pertinentes durante el p l* 2 0 

diez días hábiles. .1. 
Getafe, 1 de julio de 1977.—El 

calde (Firmado). , „ 
(G. C—6.389) (O.—12.643; 

De conformidad con lo establecido «¡ 
el artículo 88 del Reglamento de 0>n» f l 

tación de las Corporaciones Locales, ^ 
el plazo de quince días, contados a P ^ 
del siguiente día hábil al de inserción ^ 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAN 
la provincia, pueden presentar r e C ^ 
ciones en estas oficinas municipales 9 ] e 

nes creyeran tener algún derecho exig 
a "Sociedad Ibérica de Construca° 
Eléctricas, S. A . " (SICE) por la m s r

r é . 
ción de acondicionamiento de a i r e

r

€ n

n S js-
gimen de frío y calor en la Casa Con 
torial y en la garantía definitiva que 5, 
prestada en cuantía de 134.000 P ? ^ . 

Getafe, 5 de julio de 1977.—E1 

calde (Firmado). , , a ) 

(G. C—6.390) (O.—12° 4* 

L O Z O Y U E L A - N A V A S -
SIETEIGLESIAS 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 1 
ley de Régimen Local, se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales del Presu
puesto ordinario, la de Valores Auxiliares, 
la del Patrimonio y las de Caudales del 
año de 1976, para su examen y formula
ción por escrito de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, a 6 de 
julio de 1977.—El Alcalde-(Firmado). 

(G..C.-^6.383) (O.—12.637) 

TORRES DE L A A L A M E D A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
crédito del Presupuesto ordinario para el 
actual ejercicio, aprobado por acuerdo de 
fecha 6 de los corrientes. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en su artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 7 de julio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.384) (O.—12.638) 

VILLA DEL PRADO 
Anuncio de proyecto de Presupuesto 

ex traord inario 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 696 de la ley 
de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, se halla expuesto al 
público el proyecto de Presupuesto extra
ordinario formado para la compra de te
rrenos para la construcción de un centro 
de Enseñanza General Básica, cuyos es
tados de Gastos e Ingresos están nivela
dos en la cuantía de 12.025.000 pesetas, 
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Ma9istratura de Trabajo 
""mero 2 de Madrid 

Don EDICTO 

^ ^ d o 0 ! ? ^ 0 r ° P u l i d ° L Ó P e Z ' M a _ 

d e Madr'̂ 6 r a b a i ° número 2 de los 
Hago u y S U P r o v i n c i a -

t a d a en !? ! r : Que Por providencia dic-
*e8uido a • a d e l a f e cha en el proceso 
<Je2 A l b

 d instancia de Eugenio Fernán-
a d A n S e » q u e ' c o n t r a "Onena, Socie-

VQ< reeict .» e n reclamación por des-
l977 >

r

s

e§istrado con el número 3.686 de 
Sandez A i K a C O r d a d o c i t a r a Eugenio 

lo d e r o ' a fi b u, r ciuerque, en ignorado pa-
¡ de S e n t ;

n d e Que comparezca el día 
H ° R A S de P , , m b r e . a las diez cincuenta 
ri l o s actos H

m a n a n a ' P a r a l a celebración 
» i ü icio 0 , C O n c i l i a c i ó n y, en su caso, 
k Ü d i e n c i¿ H t e n d r á n lugar en la Sala de 
!f'° « ú r n e r ^ o 6 5 1 3 Magistratura de Tra-
y° 22 A J> S l t a en calle Orense, nú
zate ó a * b * e . n d ° comparecer personal
i z a d a ^ e d l a n t e persona legalmente 
v b a de n C O n t o d o s l o s medios de 
o t e r Jci a de l n t e n t e valerse, con la ad
ía!6 dichos a

q U e 6 5 Ú n i c a convocatoria y 
a iniustif- 1 0^ n o se suspenderán por 

V P a r a ^ t l f l c a d a d e asistencia. 
Ta° F e rnánd U e S Í F V a d e citación a Euge-
el S r e sent e C S A l b u rquerque , se expide 
U ° L E T I K n p a r a s u Publicación en 

a c i Ó 1 * e n í 1 C U L d e l a Provincia y co-
S ̂ adrid t a b l ó n de anuncios. 
Tv*etario i - 1 3 d e J u n i o de 1977.—El 

i o (Fi rmado d 0 ) - "~ E 1 M a § i s t r a d o d e 

(B.—3.211) 

M m £ í r a t u r a d © Trábalo 
n u ^ero 3 de Madrid 

K p a b ] EDICTO 

^ T r a b a i 0

B u i 8 0 s d e Andrés, Magistrado 
y S u D r L • l a número 3 de Madrid 
H a8o C l a -Srado

 en b e ¿ : ° U e e n e l expediente re-
de T

e l núm P!! a M a § i s t r a t u r a de Trabajo 
J^MIuan 7 ^ ° 4 - 9 00 de 1976. a instancia 
' V í é i " ° T

d e A b a J ' o Pablos, contra 
el H ° d ü c t o r a p a b e r n e r o , propietario de 
Pühía d e la f , e r n a t 0 & r á f i c a Titanic", en 
¿ T * suba« s e h a ordenado sacar a 
( O los c i n ' P ° r término de ocho 
da de PróSme,ntes

 bienes embargados 
Kní ° U va r o i P l e -

 a d d e la parte demanda
n t e . - r e l a c i o n y tasación es la si-

Üna ^ l e U e S q u e s e subastan 
CÍO!0 OliJetí"3

 T

d e e s c r i b i r m a r c a "His-
f n ú n »ero i o ^ n e a 9 0> d e HO espa

l d o n a ^ , 4 2 0 7 0 ' en perfecto estado 
C a *¡au"m° y buen uso. 
t ] » a " O I K Í ? 3 , d e escribir eléctrica, 
cion 6 6 2 9 843 ' E d i t o r -4C, número 

h a i i l l €nt^ ^ n Perfecto estado de fun-
cada°s m e s a s

y b u e n uso. 
«ti L ̂ a d e

 r n e t a l l c a s con dos cajones 
0 n uso 6 ' C O n t a P a d e fórmica, 

%t!?a rnesa A 
C ° Ca)'one, d e s - D a c h o . metálica, de 

uso, 5 , 1 con tapa de fórmica, en 

•°°0 n L P r e s e n t e tasación la suma Pesetas. 

^n^nidlCÍOneS ^ ^ S U b C l S t a 

el Maof3/ e n l a Sala de audiencias 
ba$tia 2 2 de l u r a ' e n primera subasta 
K e n su C p t l e m b r e ; en segunda su-
c ^ o V e n t e r

C a S O ' e l d í a 2 9 d e septiem-
c°rno 6 1 día C(Ta subasta, también en su 
tre¡„f n o r a n

 d e octubre, señalándose 
b3¡oi d e i a r a - o d a s e l l a s l a s d o c e y 

1 a $ cnn^- m a ñ a n a , y se celebrarán 
hl: Que C l 0 n e s siguientes: 
O í r a el ! i n t e s d e verificarse el rema-
l e C P r i n c i n ? r l i b r a r s u s b ¡enes, pa-

2» • Queda * C O s t a s 5 d espués de ce-
5>tar Que j 0

 a l a venta irrevocable. 
% b ] P r e v i a m « S c i t a d ° r e s deberán depo-
p0r iA C i rnient n 5' e n Secretaría o en un 

3» 0 del V? d e s t , n a d o al efecto, el 10 
Pa n e €i P ° d e S u b a s t a -
tllras e n las s K

e ] e c u t a n t e nodrá tomar 
c°nsj q u e s e V b a s t a s y mejorar las pos-

4* § t l a r d e n - i e r e n ' sin necesidad de 
6 1 si Q u e i P 0 S l t 0 -
adrn t tema d f >

S subastas se celebrarán por 
a n P o s t P u , a s a I a , l a n a v n 0 s e 

uras que no cubran las dos 

terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Infantas, número 12, primero, Ma-
drid-4, a cargo de María Jesús de Soria. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
27 de junio de 1977.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.786) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Servando Caba
llero Prieto, contra "Fanacc, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.727 de 1977, se ha acordado 
citar a Servando Caballero Prieto, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 27 de septiembre, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo número 9, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Servan
do Caballero Prieto, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O I X T I N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.369) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Rico So-
riano, contra José Luis Coco Rodríguez, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 1.601 de 1977, se ha acor
dado citar a José Luis Coco Rodríguez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 23 de septiembre, a las 
once horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 

su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 9, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José Luis 
Coco Rodríguez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.288) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 2.835-8 de 1976, ejecución número 
46 de 1976, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de Juan Pi , 
contra restaurante "La Terrine, Sociedad 
Limitada" (Juan Pérez Vicente), en re
clamación sobre despido, hoy día en trá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicilio 
Doctor Castelo, número 48, Madrid, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Una caja registradora marca "Hugin", 
sin número de fabricación a la vista, 
45.000 pesetas. 

Una cafetera marca "Pavoni", de tres 
portas, 50.000 pesetas. 

Doce mesas de madera, barnizadas, 
12.000 pesetas. 

Cincuenta sillas en color azul, con el 
asiento forrado en tela oscura y a rayas, 
25.000 pesetas. 

Frigorífico para botellas, marca "Cadi", 
30.000 pesetas. 

Todo ello tasado pericialmente en la 
suma, de 162.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Orense, 22, en 
primera subasta el día 19 de septiem
bre; en segunda subasta, en su caso, el 
día 26 de septiembre, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 7 de 
octubre, señalándose como hora para to
das ellas la de las nueve y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose^ los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 13 de junio de 1977. 
El Secretario (Firmado). 

(C—2.781) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo numero 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de ía fecha en el proceso 

j seguido a instancia de Julio Calatayud 
\ Fernández, contra Jaime Santos Martínez 

("Euroferro") y otros, en reclamación por 
invalidez, registrado con el número 1.982 
de 1977, se ha acordado citar a Jaime 
Santos Martínez, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 19 de 
septiembre, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 11, sita en calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos !os medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derle tener por confeso en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a Jaime 
Santos Martínez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — ^290) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud» 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Zamora 
Chamorro, contra "Limpiezas Garayalde, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.308 
de 1977, se ha acordado citar a Francisco 
Zamora Chamorro, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 20 de 
julio, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 11» 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco Zamora Chamorro, se expide la pre
sente cédula para su publicación en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.291) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Luna Sán
chez, contra "Servicios Anade, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 2.311 de 1977, 
se ha acordado citar a Juan Luna Sán
chez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 20 de julio, a las diez 
quince horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 11, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 1& 
advertencia de que es única convocatoria 
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y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Luna Sánchez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.292) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

^ EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.721 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Je
sús Bermejo Sastre, contra "Cafetería Lo
ria" (José María Villar), sobre despido, 
con fecha 6 de junio de 1977 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto 
Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo, indemnizando 
el demandado José María Villar, titular 
-de "Cafetería Loira", en treinta y un mil 
pesetas (31.000 pesetas) a Jesús Bermejo 
Sastre, con independencia de la cantidad 
que por salarios le corresponda hasta el 
día de hoy.—El ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo número ) 1 de Madrid, 
don José Ramón López-Fando Raynaud, 
así lo mandó y firma; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
María Villar ("Cafetería Loira"), en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 6 de junio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.183) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en proceso seguido a 

instancia de Francisco Javier Diago Blan
co, contra la empresa "Acondisa, Socie
dad Anónima", en reclamación de canti
dad, registrado con el número 444 de 
1977, se ha acordado notificar la senten
cia de fecha 21 de mayo pasado, dado 
el ignorado paradero de "Acondisa, So
ciedad Anónima", cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente : 

Sentencia 
En Madrid, a 21 de mayo de 1977.— 

El ilustrísimo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes: de la 
una y como demandante, Francisco Ja
vier Diago Blanco, asistido del Letrado 
don Joaquín Sancho-Cervera Senra; y de 
la otra, como demandada, "Acondisa, So
ciedad Anónima", que no compareció... 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por Francisco Javier Diago Blanco, con
tra la empresa "Acondisa, S. A . " , debo 
de condenar y condeno a ésta a que sa
tisfaga al actor la cantidad de 904.163 
pesetas por los conceptos especificados 
en la demanda.—Notifíquese esta resolu
ción a las partes, previniéndoles que con
tra la misma pueden interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anunciar
lo, si el recurrente es el patrono, acre
ditar haber consignado el importe ínte
gro de la condena, incrementado en un 
20 por 100 en la cuenta corriente de 
esta Magistratura abierta en el Banco de 
España, así como la cantidad de 250 pe
setas en la cuenta corriente 050 en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

Madrid, sucursal calle Orense, 20, a te
nor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Laboral. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Daniel 
Parada Vázquez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico; doy fe.—Ju
lián Pedro González Velasco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
"Acondisa, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 21 de mayo de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.180) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ernesto Holgado 
Sanz y otro, contra "Ceetal Ibérica, So
ciedad Anónima", en reclamación por re
solución de contrato, registrado con los 
números 2.023-4 de 1977, se ha acordado 
citar a "Ceetal Ibérica, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
e! día 27 de septiembre, a las diez cua
renta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo número 12, sita en calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de ineomparecencia 
injustificada podrá ser tenida por confesa 
de ¡os hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Ceetal 
Ibérica, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de junio de 1977—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.295) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: ,Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis López Nom-
bela, contra "Ibérica Decor", en su pro
pietario Thom Hermán, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
2.327 de 1977, se ha acordado citar a 
Thom Hermán, propietario de "Ibérica 
Decor", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 12 de agosto de 
1977, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajó nú
mero 14, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con advertencia de poderle tener 
por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a Thom 
Hermán, propietario de "Ibérica Decor", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 5 de julio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.469) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En los autos números 919-26 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia de 
Guillermo Cabeza Arnáiz y otros, contra 
"Fundación San Pablo", sobre cantidad, 
con fecha 31 de mayo de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas presenta

das por los actores contra la "Fundación 
San Pablo, Centro de Estudios Universi
tarios", debo de condenar y condeno a 
ésta a que satisfaga a los actores las si
guientes cantidades: a Guillermo Cabeza 
Arnáiz, 49.086 pesetas; a Juan José Gó
mez Molina, 77.991 pesetas; a José Luis 
Yuste Pescador, 77.991 pesetas; a Fran
cisco Rodríguez de Porterrayo, 70.350 pe
setas; a Javier Delhado Gómez, 67.080 
pesetas; a Javier Olaque Cerda, 112.362 
pesetas; a Pelayo Fernández Arrizabala-
ga, 60.534 pesetas, y a José María Marsa 
González, 50.909 pesetas. — Notifíquese 
esta resolución a las partes, advirtién
doles de que contra la misma pueden re
currir en suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 153 y siguientes del 
Decreto de 17 de agosto de 1973, de
biendo de anunciar su propósito de ha
cerlo ante esta Magistratura, a medio de 
escrito o comparecencia, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de esta 
sentencia, y al demandado, que para re
currir deberá hacer los depósitos a que 
se refieren los artículos 154 y 181 del 
Decreto citado, en la cuenta número 
98.303 del Banco de España y 1.411 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sita en Infanta Mercedes, nú
mero 13, respectivamente.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco Requejo Llanos. (Firma
do y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a José 
María Marse González, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
16 de junio de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.154) 
i — B l — i i 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En los autos número 1.403 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Leoncio Collado González, contra "Her-
mer, S. A . " , sobre invalidez, con fecha 
8 de junio de 1977 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda presen

tada por Leoncio Collado González, con
tra la empresa "Hermer, S. A . " , Mutua 
Patronal M U P A C , Fondo de Garantía y 
Servicio de Reaseguro, debo declarar y 
declaro absueltos a los demandados de 
la pretensión contra ellos ejercitada, con
firmando lo resuelto por la Comisión Téc
nica Calificadora Central en fecha 10 de 

febrero de 1976.—Notifíquese estt 
lución a las partes, advirtiéndoles de H 
contra la misma pueden recurrir en 
plicación ante el Tribunal Centrai ^ 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en 
artículo 153 y siguientes del Decreto » 
17 de agosto de 1973, debiendo de anu 
ciar su propósito de hacerlo ante e 
Magistratura, a medio de escrito o c 
parecencia, en el plazo de cinco días ^ 
biles, contados a partir del siguiente^ 
de la notificación de esta sentencia'" 
por esta mi sentencia, lo pronuncio. 
do y firmo.—Francisco Requejo Lia 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación aJ* 
nando Carbonell García, representante 
gal de Mutua Patronal M U P A C , en 
rado paradero, se expide la presente 
Madrid, a 16 de junio de 1977.— 
cretario (Firmado). 

( B .—3.1311 

Magistratura de Trab^ 0 

número 15 de Madrid 
EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, - v U ^ 
trado de Trabajo número 15 de 
drid y su provincia. ^ 
Hago saber: Que en el proceso s e ^ s -

ante esta Magistratura, de Trabajo, 
trado a los números 860-3 de 1 9 ' n C ia 
cución número 28 de 1976. a in s 1 ^ 
de Eloísa González San Juan y .9 o S

s o b r e 
contra "Geofasa", en reclamación ^ 
cantidad, en providencia de esta ^ 
he acordado sacar a la venta en P ^ 
subasta, por término de ocho días» ^ 
siguientes bienes embargados com ^ 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tasación que practica el Perito t e n 

dón Eduardo Soto Soto, en cump | ] l j e 

to de lo acordado por la Magistrafi» ^ 
Trabajo número 15 de esta & 
los bienes embargados a "Geofasa . 
miciliada en la calle Ardománs. n 

ro 58, Madrid: i 0 " 
Una maquina fotográfica 

184, color, número A 33.402036 
dora), 90.000 pesetas. .. ^\Q\. 

Una máquina fotográfica "Durt , ^ 
Laborator 184, modelo Lacobo X 
90.000 pesetas. 0o". 

U n a ampliadora "Zeiss Detrowv 
NR 55.230, 30.000 pesetas. - 3O, 

Una cortadora "Cari Zeiss", * u 

número 113760, 20.000 pesetas. ^ 
Cinco pilas de plástico con sop 

metálicos, 15.000 pesetas. , tér 
Dos pilas similares con contro 

mico, 10.000 pesetas. .. r raca r"' 
U n medidor d e tiempo, u r 

25.000 pesetas. ,iícu la5 

Un revelador de rollos de P e 1

 t3$. 
"Zeiss", TE 120-12.405, 24.400 P * j . 

Una secadora "Kodak", 6.600 P^ 
Total: son pesetas 311.000. 
Honorarios: 6.000 pesetas. . 
Importa la presente tasación 1

 se> 
guradas trescientas once mil pesetas, 
gún mi leal saber y entender. ,077.̂  

Madrid, a 28 de marzo 
de w 

(Firmado). 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiejj ^ 
de esta Magistratura, calle Orense. --• e f l 

primera subasta el día 4 de octubre- ^ 
segunda subasta, en su caso, el día p 
octubre, y en tercera subasta, ta - y 

en su caso, el día 3 de noviembre. ^ 
lándose como hora para todas e, ^¡0 
doce de la mañana, y se celebraran 
las condiciones siguientes: at; 

1. a Que antes de verificarse el re . 
podrá el deudor librar sus bienes, P ^ 
do principal y costas; desnués de 
brado, quedará la venta irrevocable-

2. a Que los licitadores deberán d l ^ 
sitar previamente, en Secretaría o e jj 
establecimiento destinado al efecto, 
por 100 del tipo de subasta. ,r 

3. a Que el ejecutante podrá ^ 
parte en las subastas y mejorar l ^ 5 .v¿c 
turas que se hicieren, sin necesida 
consignar depósito. , pof 

4. » Que las subastas se celebraran ^ 
i el sistema de pujas a la llana y 

admitirán posturas que no cubran ^ 
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ferceras 
d i c ándosPi r t e S d e l t i p 0 d e s u D a s t a ' a d i u " 

5.» Q l 0 s bienes al mejor postor. 
como t i D

U e i p r i m e r a subasta tendrá 
bienes. e V a l o r d e tasación de los 

6* Q ) 
cas0

 e , . e n s egunda subasta, en su 
25 cor inn 6 n e s s a l d r á n con rebaja del 

7> del tipo de tasación. 
n e c e s ar io U e i 6 " t e r c e r a subasta, si fuese 
süjeción

 0 6 . D r a r l a » Jos bienes saldrán sin 
Postor s i 3 t l p ° ' a d Í u d ¡ c á n d o s e al mejor 
Partes d e i

S U o i e . T t a cubre las dos terceras 
l a Se§und P r e c i o * l u e sirvió de tipo para 

ya que en caso con-
d e l férnat S u s p e n s i ó n de la aprobación 
Ptec¡o of

Q' J e h a r á saber al deudor el 
nueVe din 6 0 p a r a *^ u e e n e l P l a z o d e 

gando ia d P U e d a l i b r a r l o s 

bienes, pa-
^'Ore la u d a » ° presentar persona que 
Pósito l e J Í 0 S t U r a ú l t i m a > haciendo el de-

8.* Q 
6 1 d e r e chr? ' r i e n t O d 0 c a s o » °<ueda a s a l v ° 
ad)udicacu l a p a r t e actora de pedir la 
n e s subp^V a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
°?ndicione S > e n l a f o r m a y con las 
elación « ^ W e c i d a s en la vigente le-

9» "Procesal. I i d a d de "l}05, r e m a t e s podrán ser a ca-.ceder. 
d ° s e n ^ T ^ u 6 " 1 ^ 1 * 8 3 ^ 5 e s t á n deposita
d l a H ¿ A 1 ' 0 8 F o t í >gráficos Aéreos", 
^rgo de P i é r i c a > números 47 y 51, a 
. V p a Fulgencio Pedreñc Sáez. 
b üc 0 e n

 q u e sirva de notificación al pú-
P r ° c e s 0 e ? . e n e r a l y a l a s p a r t e s d e e s t e 

fÚ0 Püblir ? a r t l C u I a r , una vez que haya 
p r°vinc 6 n E L B O L E T I N O F I C I A L de 

^ablecid l a ' y e n cumplimiento de lo 
í* 3 1 ' exnirfCn I a vigente legislación pro-
Ir Junio H f p r e s en t e en Madrid, a 21 
• I Q S Ana i 1 9 7 7 E l Secretario, María 

fí s trad 0 d í B a r t o l o m é Pardo.—El Má
ce te Trabajo, Carlos de la Haza 

(C—2.787) 

M^:stratura de Trobaio 
'«mero 16 de Madrid 

EDICTO 

d 0 d ^ 0 Durantez Corral, Magistra-
Madrfd D a ' ° d e l a número 16 de 
Ha g

 s u P r o v i r i c i a . 
§ i S t r a d n S a b e r : Q u e e n e l expediente re-
con e , e n esta Magistratura de Trabajo 
n ü l liern *\ 7 m e r o 2 8 4 de 1976, ejecución 
^ar c í a

 d e 1 9 7 6 > a instancia de Paula 
d e la f 0

C u n t r a "Trióla, S. A . " , en el día 
C a s üb a , s e h a ordenado sacar a públi-

S SÍRUÍP p o r t é r m i n o de ocho días, 
P r o P i e d ' e n t e s b i e nes embargados como de 
r e l a c¡ó n

 d e l a p a r t e demandada, cuya 
> tasación es la siguiente: 

Bienes que s e subastan 
HAZ» equina industrial lavaplatos "Fa-
„ n ; 0 0 0 p e s etas. 
Lo P e . , m a quina de picar carne, marca 
"Total! t ' ? 0 0 Pesetas. 

6 L000 pesetas. 

^ C°ndicicmes de la subasta 
de

 S Í M 1 " 8 " E N L A S A L A D E A U D I E N C I A S 

? día lo a s i s t ra tura , en primera subasta 
Jasta e septiembre; en segunda su-
b r e . y J1 S u c a s ° . el día 30 de septiem-
cas0 e l

n , ! e r c e ra subasta, también en su 
^ m 0 L™* 12 de octubre, señalándose 
J Caftán p a r a t o d a s e l l a s l a s d i e z d e 

d , c i o n e

y se celebrarán bajo las con-
1» s siguientes: 

podrá e l U ^ a n t c s d e verificarse el remate 
Jo p r j

 1 .deudor librar sus bienes, pagan-
btad0, p a l y costas; después de cele-

2 &' Redará la venta irrevocable. 
s'ta r p . e ios licitadores deberán depo-
e s t 3 b l e o

e V l . a m e n t e , en Secretaría o en un 
P O r 100 r2 l e r i t 0 d estinado al efecto, el 10 

3.» Q

d e i tipo de subasta. 
P a n e e ¿ U e el ejecutante podrá tomar 

üras q subastas y mejorar las pos-
C ° n s i ? n U e s e hicieren," sin necesidad de 

1.» Q1" depósito. 
5 1 s i stem e l a s S uhastas se celebrarán por 
^^•tirán 3 d e p u í a s a I a , l a n a y n 0 S e 

° s terr. p o s t u r a s que no cubran las 
a d , u dicánü a s p a r t e s d e l tipo de subasta, 

5.» JJdose los bienes al mejor postor. 
% 0 t V U e la m-imera subasta tendrá 
b ' e n e s

 P o el valor de tasación de los 
6 - ' ' O 

í 5 0 . loc U e u- e n s e § u n d a subasta, en su 
Por ion e n e s s a l d r á n con rebaja del 

iuO d ej t i p o ( j e t a S a c l 5 n . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en restaurante "Las Vegas" (Loira) 
(Alberto Palacios, 5,), a cargo de "Trióla, 
Sociedad Anónima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 5 
de julio de 1977.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.809) 

A u d i e n c i a Ter r i tor ia l 
de M a d r i d 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que ante la Sala Segunda de 

lo Civil y mi Secretaría, se siguen autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Navalcarnero, por "Productos 
Agrícolas Manchegos, S. A . " , con " A l 
macenes Gayo, S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia número 180 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María C. Pinillos Her-
mosilla.—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo. — Don Juan Esteve Vera. — Don 
Luis Hernández Santonja.—En la villa 
de Madrid, a 30 de mayo de 1977.—Vis
tos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial los autos de juicio ejecutivos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Navalcarnero, s.-guidos entre 
partes: de una, como demandante, hoy 
apelada, la entidad "Productos Agrícolas 
Manchegos, S. A . " , domiciliada en Alba
cete, que por su ¡ncomparecencia ante 
esta Superioridad se han entendido en 
cuanto al mismo las actuaciones con los 
estrados del Tribunal; y de otra, como 
demandada, hoy apelante, la entidad " A l 
macenes Gayo, S. A . " , domiciliada en Po
zuelo de Alarcón (Madrid), representada 
por el Procurador don Antonio Navarro 
Flórez y defendida por el Letrado don 
Pedro González Ballesteros, sobre pago 
de pesetas en concepto de principal, in
tereses, gastos y costas... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia dictada por el Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero en el 
juicio ejecutivo promovido por "Produc
tos Agrícolas Manchegos, S. A . " , contra 
"Almacenes Gayo, S. A . " , imponiendo las 
costas de esta segunda instancia a lá 
apelante demandada.—Así por esta nues
tra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala y la que se pu
blicará en la forma prevenida por la Ley 
para su notificación a la entidad actora 
incomparecida, de no solicitarse dentro 
de tercero día la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José María C. Pinillos Hermosilla.—Pe
dro María Bugallal.—Juan Esteve.—Luis 
Hernández Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Juan Esteve Vera, po

nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario, certifico.—José Ripoll. 
(Rubricado.)—Es copia conforme con su 
original, a que me refiero y de que cer
tifico. 

Y para que conste y remitir al exce
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, para que sirva de notificación 
a la demandante "Productos Agrícolas 
Manchegos, S. A . " , expido la presente en 
Madrid, a 17 de junio de 1977.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—5.693) (C—2.774) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, en el juicio 
ejecutivo número mil ciento noventa y 
dos de mil novecientos setenta v seis-H, 
promovido por "Creditsa Madrid, Socie
dad Anónima", contra don Manuel Váz
quez Caraballo, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de cuarenta mil 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día dos de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete, a las doce de su ma
ñana; previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca " M . G." 1.300. 

matrícula de Madrid número ochocien
tos ochenta y nueve mil doscientos diez 
(M-8S9.210). 

Que el bien objeto de subasta se en
cuentra depositado en don Pedro José V i -
llalba Ferrer, con domicilio en la calle del 
Ferrocarril, número treinta y nueve, don
de podrá ser examinado. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, con veinte días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para la 
subasta, expido y firmo el presente en 
Madrid, a once de julio de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secretario, A l 
berto Merino Cañas.—El Juez de prime
ra instancia. José Rodríguez del Barco. 

(A.—9.400) 

JUZGADO N U M E R O 10 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número diez de Madrid se tramitan au
tos promovidos por don Juan Antonio 
Vera Bermejo, representado por la Pro
curador doña Eulalia Ruiz de Clavijo, 
contra su esposa doña Ascensión Gómez 
Hernández, sobre ejecución de sentencia 
del Tribunal Eclesiástico, en sus efectos 
civiles, en los cuales se dictó la siguien
te resolución: 

Auto 
Dada cuenta: Por repartido a este Juz

gado el anterior escrito, por cabeza del 
cual se pondrán los documentos que le 
acompañan. Se tiene por comparecido y 
parte a don Juan Antonio Vera Berme
jo, y en su nombre a la Procurador do
ña Eulalia Ruiz de Clavijo, en virtud de 
la copia de poder presentada, entendién
dose con dicha Procurador las sucesivas 
diligencias; y 

Resultando que mediante el precedente 
escrito se solicita la ejecución de sentencia 
dictada por el Tribunal Eclesiástico en la 

demanda de separación promovida por 
don Juan Antonio Bermejo, digo, Vera Ber
mejo, contra su esposa doña Ascensión 
Gómez Hernández, en sus efectos civiles, 
suplicando se decrete la separación de los 
mencionados cónyuges, declarando disuel
ta la sociedad de gananciales, y que se 
anote marginalmente en las inscripciones 
de nacimiento del actor y en la de ma
trimonio la ejecutoria dictada por el Tri
bunal Eclesiástico. 

Considerando que de conformidad con 
lo pedido y lo dispuesto en el artículo 
ochenta y dos, en relación con el seten
ta y tres, del Código Civil , es proceden
te decretar la ejecución de la sentencia 
dictada por el Tribunal Eclesiástico, en 
la separación de personas promovida por 
don Juan Antonio Vera Bermejo, contra 
su esposa doña Ascensión Gómez Her
nández, en sus efectos civiles. 

Su señoría, dijo: Que en ejecución de 
la sentencia dictada por el Tribunal Ecle
siástico, en sus efectos civiles, debía de
cretar y decretaba la separación de los 
cónyuges don Juan Antonio Vera Ber
mejo y doña Ascensión Gómez Hernán
dez. Se declara disuelta la sociedad de 
gananciales constituida por dicho matri
monio. Anótese marginalmente la ejecu
toria dictada en las inscripciones de na
cimiento del actor señor Vera Berme
jo y de matrimonio, librándose al efec
to exhorto al señor Juez de igual clase 
de Almagro y carta-orden al señor Juez 
municipal encargado del Registro Civil 
del Distrito de Chamberí, de esta ca
pital. 

Notifíquese esta resolución a doña As
censión Gómez Hernández, cuyo parade
ro se desconoce, por medio de edictos, 
uno de los cuales se fijará en el sitio pú
blico de costumbre, insertándose otro en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Lo mandó y firma el señor don Luis 
Antonio Burón Barba, Magistrado-Juez 
de primera instancia número diez de los 
de Madrid, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos setenta y siete; doy fe.—An
te mí: Manuel Telo.—L. A . Burón Bar
ba. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a doña Ascensión Gómez Hernán
dez, y su inserción en el"BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, extiendo la presente 
que firmo en Madrid, con el visto bue
no del señor Juez, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.216) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

En autos número setecientos sesenta y 
cuatro del año mil novecientos setenta y 
siete-A, de que se hará mención, se ha 
dictado la providencia del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Llamas Amestoy.—Madrid, 

veintidós de junio de mil novecientos se
tenta y siete. 

Dada cuenta; el anterior escrito y co
pia autorizada de escritura de mandato, 
únanse a los autos de su razón, en los 
que se tiene por parte a don José An
tonio Soria Marquet, representado por el 
Procurador don Emilio García Fernández, 
con el que se entenderán las sucesivas di
ligencias. Se admite la demanda formu
lada por dicho Procurador en la repre
sentación expresada contra don Julio Cé
sar Soria Marquet, contra don Carlos So
ria Marquet y contra cualesquiera perso
nas físicas o jurídicas que pudieran ver
se afectadas de alguna manera por las 
resultas del procedimiento sobre decla
ración de arrendamiento de negocio o in
dustria en los locales números uno de 
la finca número diez duplicado, número 
dos de la finca número doce, número 
tres de la finca número doce y número 
cuatro de la finca número doce duplica
do, todos ellos de planta baja, de la ca
lle Enrique Velasco, de Madrid, cuya de
manda se substanciará por las normas es
tablecidas en la ley de Enjuiciamiento 
Civil para el juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía y, en su virtud, con
fiérase traslado de la demanda y docu
mentos a don Julio César y a don Car
los Soria Marquet, con emplazamiento 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en autos y contesten a la 

5 



6 MIERCOLES 20 DE JULIO N U M . I 7 1 

demanda, con apercibimiento de que de 
no hacerlo serán declarados en rebeldía, 
y dándose por contestada la demanda se
guirá el juicio su curso y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Emplácese a los demás demandados, por 
medio de edictos, uno de los cuales se 
fijará en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, insertándose otro en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, para 
que en el mismo término de nueve días 
comparezcan en autos, personándose en 
forma, bajo el apercibimiento antes expre
sado. A l primer otrosí, a su tiempo se 
acordará lo procedente. A l segundo otro
sí, se tiene por hecha la designación de 
activos a efectos probatorios. A l tercer 
otrosí, estese a lo acordado. Devuélvase 
al Procurador señor García Fernández el 
documento de veinticuatro de junio de 
mil novecientos setenta y cinco, para que 
acredite el pago del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales o la decla
ración de exención, en su caso, sin de
jar en los autos otra nota o razón que 
la simple devolución, y dése conocimien
to de ello a la Abogacía del Estado, a los 
fines fiscales prevenidos. 

Lo manda y firma Su Señoría; de que 
doy fe.—Angel Llamas Amestoy.—Ante 
mí: Manuel Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
cualesquiera personas físicas o jurídicas 
que pudieran verse afectadas por las re
sultas del procedimiento, a quienes se 
emplaza a los fines, por el término y con 
el apercibimiento acordados, expido la 
presente en Madrid, a veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). 

(A—9.289) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de los de Madrid, por sustitución le
gal de su titular. 
Por el presente hago saber: Que por 

auto de seis de los corrientes, y a ins
tancia de los acreedores "Hermanos Gar
cía Soria y Lorenzo Sánchez, S. R. C." y 
don Antonio Alonso Bodega, representa
dos por el Procurador señor Pérez Mu-
let, se ha declarado en quiebra a la so
ciedad "Panificadora del Carmen, Socie
dad Anónima" ("Pancasa"), con domici
lio en esta localidad, calle de Alfonso Gó
mez, número diez, habiéndose nombra
do Comisario a don Manuel Martínez 
Guillen, vecino de Madrid, calle Argen-
sola, número nueve, y a don Francisco 
Serrano Terrades, vecino de Madrid, ca
lle de San Juan de la Salle, número cin
co, como depositario-administrador. 

Se advierte que nadie haga pagos a la 
sociedad quebrada, bajo pena por tener
los por ilegítimos, debiendo hacerlo al 
depositario o a los síndicos luego que es
tén nombrados, y se requiere a las per
sonas que tengan en su poder alguna co
sa de la pertenencia de la sociedad que
brada, para que lo manifiesten al señor 
Comisario, bajo apercibimientos de ser 
considerados cómplices de la quiebra. 

Madrid, siete de julio de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—9.236) 

JUZGADO N U M E R O 10 
, EDICTO 

En los autos ejecutivos número cuatro
cientos doce del año mil novecientos se
tenta y siete-A, seguidos en este Juzgado 
a instancia del "Banco de Gredos, Socie
dad Anónima" representada por el Pro
curador señor Pinilla Peco, contra "Cons
trucciones Nisa, S. A . " , que tuvo su úl
timo domicilio en calle del General Ca-
banellas, número nueve, de La Línea de 
la Concepción, ignorándose el actual, so
bre reclamación de dos millones de pe
setas de principal y otras trescientas mil 
pesetas de costas, se ha dictado provi
dencia de esta fecha declarando embar
gados como de la propiedad de dicha de
mandada y sin previo requerimiento, por 
desconocerse su domicilio, las cantidades 
que tiene que percibir del Instituto de 
Reforma y Desarrollo Agrario, Comisión 
Comarcal de Servicios Técnicos del Cam
po de Gibraltar y del Ayuntamiento de 

Jimena de la Frontera, por obras realiza
das a los mismos; y por medio del pre
sente, se requiere a dicha demandada 
"Construcciones Nisa, S. A . " , en su re
presentante legal, al pago de las sumas 
reclamadas, y se le cita de remate para 
que en el término de nueve días se per
sone en estos autos en forma y se opon
ga a esta ejecución, si le conviniere. 

Dado en Madrid, a cinco de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.296) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

CEDULA D E CITACION 
El ilustrísimo señor don Carlos de la 

Vega Benayas, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de Ma
drid, en el día de la fecha dictó provi
dencia en el juicio ejecutivo número qui
nientos cincuenta y tres del año mil no
vecientos setenta y siete, instado por 
"Dame Financiaciones, S. A . " , en con
tra de doña Julia Petra González López, 
quien tuvo su domicilio en Alcorcón (Ma
drid), calle Río Tajo, número doce, pri
mero D, hoy en ignorado paradero, sobre 
reclamación de treinta y nueve mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas de prin
cipal, más la de doce mil pesetas presu
puestadas para costas, se acordó citarlo 
de remate por medio de la presente, por 
término de nueve días, para que se per
sone en los referidos autos y se oponga 
a la ejecución despachada, si le convi
niere, naciéndole saber que se ha practi
cado el embargo sin previo requerimien
to, por ignorarse su paradero, y el Juz
gado sito en la calle de María de Mo
lina, número cuarenta y dos, de esta ca
pital, habiéndose así acordado a instan
cia de la parte demandante, apercibién
dole que en caso de no verificarlo será 
declarado en rebeldía, y continuará el jui
cio su curso, sin hacerle más notifica
ciones que las que expresamente deter
mina la Ley. 

Dado en Madrid, a veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y siete, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—El Secretario (Firmado). 

(A.—9.240) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

A virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en autos de mayor cuantía nú
mero ciento cuarenta y seis del año mil 
novecientos setenta y siete-T, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro doce de los de esta capital, a instan
cia de la compañía mercantil" Promoto
ra de Viviendas Gama, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Felipe Ra
mos Cea, contra don Esteban Notario 
Hernández, en ignorado paradero, sobre 
resolución de contrato privado de com
praventa de vivienda de planta segunda, 
letra D, del bloque cincuenta y tres del 
polígono residencial de San Pablo, en 
Coslada (Madrid), y otros extremos, se 
emplaza al demandado referido por me
dio de edictos, para que dentro de nue
ve días improrrogables comparezca en au
tos, personándose en forma, bajo los 
apercibimientos correspondientes. 

Y a los fines acordados y publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se expide el presente en Madrid, a sie
te de julio de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—9.247) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número setecientos cincuenta y 
siete del presente año mil novecientos 
setenta y siete, se tramitan autos sobre 
expediente de declaración de herederos 
abintestato, a instancia del Procurador 
don Julio Padrón Atienza, en nombre y 
representación de doña María Josefa Ja
ques Badals, en cuyo expediente he acor

dado por proveído de esta fecha la pu
blicación del presente, anunciando la 
muerte sin testar de doña María Cruz 
Jaques Badals, hija de Félix y de Dolores, 
natural de Madrid, fallecida en estado de 
soltera, en esta capital, el día cinco de 
abril de mil novecientos setenta y siete. 
Reclamando su herencia doña María Do
lores y doña Josefa Jaques Badals, herma
nas de la causante de doble vínculo. Lla
mándose por medio del presente a cuan
tos se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que comparezcan a 
reclamarlo en dicho expediente, ante es
te Juzgado, dentro del término de trein
ta días, a partir de la publicación del 
presente, todo ello de conformidad con 
lo que determina el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civil . 

Dado en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—9.303) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número doce de los de Madrid, se si
guen autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos setenta y seis del año mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Distribución y Talleres de Automóviles, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, con
tra don Jesús Andrés Moya, en ignora
do paradero, sobre reclamación de canti
dad, en los que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, seis de junio 

de mil novecientos setenta y siete.—El 
ilustrísimo señor don Jaime Juárez Juá
rez, Magistrado-Juez de primera instancia 
número doce de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, "Distribución y Talle
res de Automóviles, S. A . " , y represen
tada por el Procurador don Ignacio Co
rujo Pita y defendida por el Letrado don 
Ramón Clemente, contra don Jesús An
drés Moya, declarado en rebeldía; sobre 
pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir ésta 
adelante, haciendo trance y remate en 
los bienes embargados como de la pro
piedad del deudor don Jesús Andrés Mo
ya y con su producto, entero y cumpli
do pago al acreedor, "Distribución de Ta
lleres de Automóviles, S. A . " , de la can
tidad de treinta y dos mil doscientas se
senta y seis pesetas, importe del princi
pal que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éstos, y las costas cau
sadas y que se causen, a las que expre
samente condeno al referido demandado. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado, se le notificará 
por edictos, a no ser que tenga lugar la 
personal; lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jaime Juárez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Jesús Andrés Moya, en ignorado parade
ro, expido el presente en Madrid, a vein
tiocho de junio de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—9.299) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

A virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número doce de los de esta ca
pital, en expediente de declaración de he
rederos número seiscientos ochenta y 
seis del año mil novecientos setenta y 
siete-T, promovida por don Francisco 
Higueras Solano, por fallecimiento de su 
hermana doña María Higueras Solano, na
cida en Madrid, hija de Cándido y Au
rea, que falleció en la misma capital el 
día seis de marzo de mil novecientos se
tenta y siete, en estado de soltera, sin 
dejar descendientes ni ascendientes, falle-

cidos éstos antes de dicha causante, sie^ 
do sus más próximos parientes el ^ t e . ] e 

sado indicado, como hermano de do 
vínculo, y sus sobrinos don Luis. 
Antonio Bernabé, don Deogracias r*D. 
y don Julio Hilario Higueras Solano, a 
jos a su vez de su padre fallecido ci 
Julio Higueras Solano, que también e 
hermano de doble vínculo de indica 
causante, todos los caules son l o s , q u e

b e r , 
claman la herencia y se hace así sat> • 
convocando a los que se crean con % 
o mejor derecho, concediéndoles el 
mino de treinta días para que P u C 

comparecer a reclamarlo ante el Juzga ' 
debiendo, en su caso, acreditar su c ^ 
dición de tales herederos, parándoles 
perjuicio a que hubiere lugar de no v 

ficarlo en dicho plazo. 
Madrid, a cuatro de julio de mi! n<r 

vecientos setenta y siete.—El Secreta 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de P 
mera instancia (Firmado). 

(A.-9.310) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Juez de P^ 
mera instancia del número trece de 
de esta capital. ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

tramita expediente para la declaración 
herederos abintestato por muerte de ^ 
Gabriel Bornemisza Hrabiczy, natural 
Giralt (Hungría), que falleció en esta 
ciptal el dos de noviembre de mil no^ 
cientos setenta y cuatro, en el Q U E

 R 

reclamado la herencia del causante P^ 
su sobrino carnal don Mario Von S P 3 ^ 
y se llama a las personas que se cr 
con igual o mejor derecho a la n e r * 
cia de dicho causante que el e X p r

 r]a 
do, para que comparezcan a reclam ^ 
ante este Juzgado dentro del término 
treinta días. 

Y para su publicación en el B < \ * j E T ' e | 
OFICIAL de esta provincia, se e X P . f l j o 
presente en Madrid, a treinta de J " ^ 
de mil novecientos setenta y siete,'~Tjs-
Secretario, P. S. (Firmado).—El > v%. 
trado-Juez de primera instancia ( 

mado). 
(A.-9 .29» 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magis 1 1" 3^ 
Juez de primera instancia número 
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este 

Juzgado ¿ c 

siguen autos regulados por la ' ^ te -
Arrendamientos Urbanos número 
cientos noventa y seis del año mil n ^ , 
cientos setenta y siete, seguidos a i n . e Z , 
cia de don Celestino Domínguez Lo j 
contra don Enrique Linaza de la & \¿ 
otros, en cuyos autos se ha dictan 
siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Alvarez Tejedor.— ]ül\\r 

de primera instancia número trece.-""''sC. 
drid, cinco de julio de mil noveciento 
tenta y siete.—Por repartido a este ^ 
gado los anteriores escrito y docume ^ 
Se tiene por comparecido y P a r^ eies-
nombre y representación de don L ¿0r 
tino Domínguez López, al P r ° c u r

i r t u<J 
don Manuel del Valle Lozano, en * - 3 f 

de la escritura de poder que a c o r n - j¡. 
la que le será devuelta, dejando ^ ^ 
monio y entendiéndose con el ^^-.¿fiii-
sucesivas diligencias. Se admite a T ^ 
te le demanda que se formula, la Q ^ r 

tramitará por las normas establecida*,, 
ra los incidentes, según la ley de A Ve
damientos Urbanos, y de ella se c..^te 
re traslado con emplazamiento m ^pa-
entrega de la oportuna cédula a ^° r n a D' 
ñada de las copias simples de la T

e - n 3 ^ 
da y documentos a don Enrique L * gj 
de la Cruz y al titular o propieta" r 

nombre comercial o negocio deno *̂ a 

do "Cerámica Industrial Castellana . 
los herederos o derecho-habientes ^ ^¿ 
ña Elisa de la Cruz Amundarain, q ü £ , n a , 
vecina de Madrid, paseo de La [ \\o 
número ciento nueve, del arrena f , 
fallecido don Francisco Hernández j . 
tín o Martínez, de los que se ^QtiC

 t Ur0' 
cias que son don Manuel, don ^ . ¡ j c* 
doña Pilar, doña María, doña F r a n t

c o f l 
y don Emilio Hernández Sánchez» 
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asistencia d — — 
1 § n °rad 0 n a

e !,U S e s P ° s o s las casadas, en 
Presunta S a d e r o » v a cualquier otra 
Wdica a „ A

1 § n o r a d a P e rsona natural o 
d e r e c h 0 ¿V , S e C o n s i d e r e con presunto 
p°sesión ¿ í ^ ^ a m i e n t o , subarriendo o 
a numem 5 e c h . ° ' s o b r e I a finca que es 
catorce v ° , d o s c i en tos doce, doscientos 
t C n t a y s P ? c ° S C i e n t o s dieciséis (antes se-
? e n t e och P n" , S e t e n t a y o c h o < V anterior-

C s novenl 0 c h ? n t a y d o s ' m u c h o a n " í%lo ) , y D nniitivamente veintidós 
fe lona a v e n i d a de la Ciudad de 
? 1 , e Seco n - 6 5 P a c i f í c < » > con vuelta a 
5'ante e d i o £ Ü m e r o u n o - de Madrid, me-
5?l*TIN Q p

0 s ^ u e se publicarán en el 
5,a«n en - i Í A . L . d e e s t a 

provincia y se 
i e s te Tu» !ít10 p ú b , i c o de costumbre 

S c°Pias h a c i éndo le s saber que 
6 n t ° s qU PH 6 5 d e I a d e manda y docu-

^etarfa a r / s u deposición en Se-
S e t é r ¿ino i - q u e e n e l improrroga-
• a u t os n . S 6 1 S d í a s comparezcan en 
o t e n a j / ^ r s o n a n d o s e en forma, y con-
5' S e n o r í a - d e m a n d a — L o manda v firma 
S**- - Án«° y f e - - M i g u e l Alvarez Te-

lubricados"1/1 M b e T t 0 R u Í Z L Ó p C Z 

^ ^ ¿ r m a 1 1 6 f ™ 3 d e emnlazamiento en 
a

 d o s . y n * / S a n teriormente menció
n e l o s de S U fíiación e n e l t a b l ó n d e 

? E L BOT¿T 6 S t Í I u z § a d o y publicación 
l a ' e*PÍdo^T d e esta provin-

H a Sncn . P r e s e n t e ° - u e finno en Ma-
v- e n t a y 6 i u l i o d e mil novecientos Í 2 ° á « S o - e , ^ E 1 . S e c r e t a r i o (armado). ^ad0) e n o - El Magistrado-Juez (Fir-

(A.—9.300) 

I U Z G A D O NUMERO 14 
bon j^ . EDICTO 

d<Wue|Ue¿ A I v a r e z Tejedor, Magistra-
C a t°rce d„ e , D rimera instancia número 
H ago c u 0 8 d e Madrid, 

a? e l 0 u e en este Juzgado, y 

£ ° m i l na l • ° c h o c i e n t o s cincuenta del 
tn ? t a n e C l e n t o s atenta y siete, se 
¿ N a c i onal 71 % i n s t a n c i a del "Sindicá
is p 0 r el FsPectáculo", represénta
la?' c o n t r a ^ f > C u r a d o r señor Valle Loza-

8 0- don T l

d 0 n H é c t o r Carlos Aninori 
« u s Barco Cirre, don Alfon-

so Beamonte Aznar, don Luis Brugues 
Agusti, don Juan José Falcón Sanabria, 
don Jacinto Berzosa Arroyo, don Angel 
Calleja Alvarez, don Luis Garrancho 
Abreu, don Felipe González González, 
don Rafael Jordá Albons, don Angel Lo
bato Marcos, don Antonio Merceiras Es-
pineira, don Jaime Maree Biu, don Pe
dro Marguenda Rubio, don Ricardo Ma
sía Llompart, don Andrés Ortega Bazo-
co, don Francisco Peris Badenes, don 
Fernando Reclusa Ros, don Luis Rey Váz
quez, don Sebastián Ribas Llavería, don 
Gaspar Salas Tardiu, don Pedro Sánchez 
García, don José Serrano García y don 
José Solanilla Gaba, cuyas circunstancias 
personales se desconocen, y el domicilio 
de los cuales a efectos de esta demanda 
aparece señalado en esta capital, calle 
Sánchez Barcáiztegui, número treinta y 
seis, segundo B, domicilio del proyecta
do "Sindicato Profesional de Músicos Es
pañoles", todos ellos demandados como 
firmantes del acta de constitución o pro
motores del "Sindicato Profesional de 
Músicos Españoles", sobre no ser con
formes a derecho los estatutos proyecta
dos para reglamentar dicho Sindicato, cu
yos estatutos fueron presentados en las 
oficinas de Depósito de Estatutos del M i 
nisterio de Relaciones Sindicales, con fe
cha treinta de mayo del año en curso. 

Y a efectos del artículo tercero de la 
ley diecinueve del año mil novecientos 
setenta y siete, sobre regulación del de
recho de asociación sindical, se hace sa
ber que citada demanda instada sobre la 
declaración de no ser conforme a dere-

l cho los proyectados estatutos formula-
, dos por citados demandados, todos ellos 
| demandados como firmantes del acta de 
I constitución o promotores del "Sindicato 

Profesional de Músicos Españoles", se in
serta el presente a fin de que sirva de 
emplazamiento a los coadyuvantes para 
que en término de seis días puedan com
parecer en autos y publicándolos asimis
mo a efectos de lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la Ley, diecinueve de mil no
vecientos setenta y siete, de uno de abril, 
sobre regulación del derecho de asocia
ción sindical, y contesten a la demanda en 
dicho término. 

I Dado en Madrid, a cuatro de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—Ante 
mí: El Secretario (Firmado).—El Magis-

I trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—9.298) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Por haberlo así acordado, en provi
dencia de esta fecha, el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú-

| mero quince de los de esta capital, en 
' autos de juicio declarativo ordinario de 

mayor cuantía que se siguen en este Juz
gado con el número trescientos ochenta 
y siete del año mil novecientos setenta 
y siete, a instancia de don Ignacio Nar-
váez Patino, representado por el Procu
rador don Felipe Ramos Cea, contra otro 
y don Fernando Mariano Martín García, 
en reclamación de cantidad, por el pre
sente se confiere traslado de la deman
da, con emplazamiento, a dicho deman
dado don Fernando Mariano Martín Gar
cía, de domicilio desconocido, a fin de 
que en el plazo improrrogable de cinco 
días comparezca en los autos, personán
dose en forma, previninédole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—9.241) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado, con el número seiscientos diez 
del año mil novecientos setenta y siete, 
se siguen autos sobre ejecutivo, a instan
cia de "Chrysler Organización Financie
ra, S. A . " , representada por el Procura
dor señor del Valle Lozano, contra don 
Antonio Santamaría Rubio, mayor de 
edad, en ignorado paradero, en reclama

ción de cuarenta y tres mil setecientas 
veinticuatro pesetas de principal y cos
tas, en cuyos autos por providencia de 
esta fecha he acordado notificar la sen
tencia dictada en autos, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

En Madrid, a dos de julio de mil no
vecientos setenta y siete.—El señor don 
Virgilio Martín Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número quin
ce de los de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes: de una, como de
mandante "Chrysler Organización Finan
ciera, S. A . " , representada por el Pro
curador don Manuel del Valle Lozano y 
defendida por el Letrado don Eduardo 
Romero, contra don Antonio Santama
ría Rubio, mayor de edad, soltero, em
pleado, con domicilio en calle de Lima, 
número diez, sexto, Fuenlabrada (Ma
drid), hoy en ignorado paradero, sin re
presentación ni defensa, por no haber 
comparecido en autos, hallándose decla
rado en rebeldía, sobre pago de canti
dad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Antonio Santamaría Rubio, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a su acreedor "Chrysler Organización Fi
nanciera, S. A . " , de la suma de veintidós 
mil ciento diez pesetas, importe del prin
cipal de las letras presentadas con la de
manda, más los gastos de protesto de 
la misma, los intereses legales desde la 
fecha de ésta y las costas, que expresa
mente se imponen al demandado. — Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado, se le notificará en la 
forma prevenida en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento Civil; lo pronuncio, mando y 
firmo. — V. Martín (Rubricado). — Esta 
sentencia fué publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Antonio Santamaría Rubio, 
en ignorado paradero, expido y firmo el 
presente en Madrid, a siete de julio de 
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DIPUTACION PROVINCIAL 

a p r o b a d ° n e S ' U n a V e z t r auscurrido el plazo sin reclamaciones se enten-
1 «.donarán 1° 6 1 p r o - v e c t o por un importe de 4.861.055 pesetas, de las que 
de 8 7 Pes

 C a a t i d a d d e 3.313.168 pesetas con cargo a la partida 3, y las 
ci 0

C ?°Peraci o

e t a S r e s t a n t e s con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial 
dü° t i p o d e 4 L} 9 7 6 " 7 7 , y quedará convocada la oportuna subasta por el pre-
tí^í^s a l a . 0 5 5 Pesetas a que asciende el presupuesto de contrata, re-

19 <jei ^ l t a d los plazos de licitación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
e g l a m e n t o de Contratación de las Corporaciones Locales. 

cj¡ f l amea ,* 1 3 0 6 p u b l i c o d e conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 
Ma^ 0 r a cione °T ̂  organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
i-ad AymatS r ° C a I e s d e 1 7 d e m a y o d e 1 9 5 2 - ~ E 1 Secretario general, José 

González.—Visto bueno: El Presidente, José Martínez Empe-

S E S ' 0 N 0 R D f N 

^ARIA DEL PLENO DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1976 

^ °s adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

6 l l l b r e de l 9 7 ¡ ¡ C > b a r a c t a de la sesión anterior, celebrada el día 13 de no-
C 102o C ° n c a r a c t e r extraordinario. 

r p 0 r a c i ó n . l s p °sic¡ones generales y asuntos de interés que afectan a la 

1 ^) 
l 0 s ^ ^tubr^ C U e n t a a I Pleno corporativo del Real Decreto 2393/1976, de 

Ü t l c ionari ' 0
P Oj 6 1 q u e s e d i c t a n normas para la aplicación de la amnistía a 

B) D

 S d e Administración Local. 
'acj^7 6. d e ^ 0 ^ 6 " 1 3 i § u a I m e n t e al Pleno corporativo del Real Decreto-Ley 

J 1 de l a T * noviembre, por el que se prorroga el plazo para la articu-
11 ^ca l . y 4 1 / 1 9 7 5 , d e 19 de noviembre, de Bases del Estatuto de Ré-

A . ^ 
u ¡ ^ l n i s t r a c i o ^ a ! enterada de las resoluciones de la Dirección General de 
0c t l? t i vo o t Q r

 L o c a l - de 8 de noviembre de 1976, por las que el Centro 
k Art Primos3 S U V i s a d ° a I o s a cuerdos de 30 de septiembre y 21 de 

i ^n i s t ra S ' í , q u e resolvieron, por una parte, crear una plaza de Auxiliar 
° S C ü a dro s

C d G e n e r a l , por amortización de otra de similar naturaleza 
s de puestos de trabajo laborales; crear, asimismo, veinte pía 
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1.005. Aprobar proyecto de reforma de zonas verdes de la Ciudad 
Social de Ancianos "Francisco Franco" de Arganda del Rey, por un im
porte total de 767.099 pesetas, de las que 68.586 pesetas se abonarán con 
cargo a "Valores Independientes", grupo VII, 7.3. del Presupuesto especial 
de dicha Ciudad, correspondiendo el resto al valor de la utilización de los 
medios del Servicio Forestal; y autorizar al Ingeniero Jefe en funciones 
del referido Servicio, para efectuar las obras por administración al amparo 
de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 311 de la ley de Régimen 
Local. 

Sanidad y Asistencia Social 
1.006. Aprobar proyecto de contrato con el Instituto Médico Pedagó

gico de los Hermanos de San Juan de Dios, de Valladolid, para la asis
tencia en el mismo de subnormales adultos pertenecientes a esta Benefi
cencia Provincial, con efectos desde 1.° del mes en curso y en las condi
ciones y forma que en el mismo se establecen; y autorizar para su firma 
al excelentísimo señor Presidente de la Corporación. 

Vías y Obras Provinciales 

1.007. Aprobar el acta de recepción definitiva del suministro de dos 
vehículos tipo jeep, con destino al Parque Móvil de Vías y Obras provin
ciales, adquiridos a "Autotrade, S. A . " . 

1.008. Aprobar el acta de recepción definitiva del suministro de un 
teodolito tipo Th-42 Zeiss, con destino al Servicio de Vías y Obras de la 
Corporación, adquiridos a "Zeiss Ibérica, S. A . " . 

1.009. Adjudicar a "Corviam, S. A . " , en la cantidad de 2.044.041 pe
setas, la segunda subasta para las obras de reparación del camino vecinal 
de Pozuelo de Alarcón a Boadilla del Monte, kilómetros 0 al 1,255; y re
querir a dicho adjudicatario para que en el término de diez días consti
tuya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.010. Aprobar proyecto de reparación de la casilla de peones cami
neros del kilómetro 36 de la carretera provincial de Navalcarnero al lí
mite de provincia, por un total importe de 250.700 pesetas, que se abo
narán con cargo al concepto número 112 del vigente Presupuesto de Gas
tos; y, al amparo de lo establecido en el apartado c) del número 1 del ar
tículo 311 de la ley de Régimen Local, facultar al Ingeniero Director del 

B . O. P. 20-7-77 
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mil novecientos setenta y siete.—El Se- j 
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.297) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita con el número ochocientos cin
co del año mil novecientos setenta y sie
te, expediente para la declaración de he
rederos abintestato de doña Carmen Col
menero Salvarrey, natural de Galizano, 
(Santander), hija de Manuel y de Jose
fa, soltera, fallecida en su domicilio de 
Madrid, calle de Romero Robledo, núme
ro once, el día veintisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres, habien
do promovido el expediente su sobrina 
doña María Ruiz Colmenero y solicitan
do sean declarados herederos abintesta
to de la causante, por partes iguales, sus 
hermanas vivas doña Josefa, doña Adelai
da y doña Clementina Colmenero Salva
rrey y su sobrina doña María Ruiz Col
menero, por derecho de representación de 
su madre, doña Paula, hermana de la cau
sante y fallecida con anterioridad a ésta. 

Y tratándose de sucesión entre colate
rales y siendo superior a diez mil pese
tas el importe de los bienes de la heren
cia, he acordado por providencia de esta 
fecha publicar el presente para su inser
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en los "Boletines Oficiales" de 
las provincias de Santander y Madrid, co
mo lugares de'nacimiento y defunción de 
la causante, anunciando la muerte de ésta 
sin testar y los nombres y grado de pa
rentesco de los que reclaman la heren
cia, a fin de que las personas que se crean 
con igual o mejor derecho puedan com
parecer ante este Juzgado a reclamarlo 
en el plazo de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.224) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número ciento sesen
ta del año mil novecientos setenta y sie-
te-M, se siguen autos ejecutivos a ins
tancia del "Banco Central, S. A . " , re
presentado por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra "Abrasi
vos y Exclusivas, S. A . " ("Ayesa"), en 
ignorado paradero y cuyo último domici
lio conocido radicó en Madrid, calle de 
Aramis, número veinte, en reclamación 
de un millón noventa y siete mil trescien
tas trece pesetas con treinta céntimos de 
principal y doscientas cincuenta mil pe
setas más provisionalmente calculadas pa
ra intereses legales, gastos y costas, en 
cuyas actuaciones se ha dictado auto de 
esta fecha que en su parte dispositiva dice 
así: 

Se despacha ejecución en forma contra 
los bienes y rentas de la propiedad de 
"Abrasivos y Exclusivas, S. A . " ("Aye
sa"), por la cantidad de un millón no
venta y siete mil trescientas trece' pese
tas con treinta céntimos de principal, in
tereses legales desde la fecha de la pre
sente resolución y costas, que se calcu
lan por ahora y sin perjuicio en la can
tidad de doscientas cincuenta mil pese
tas, y en su virtud se ratifica el embar
go preventivo acordado por el prove-
yente sobre los derechos que a la de
mandada correspondan en la finca nú
mero veinte de la calle de Aramis, de 
esta capital, en autos de fecha once de 
abril de mil novecientos setenta y siete, 
declarando definitivamente embargados 
tales derechos para garantizar las sumas 
expresadas, por principal, intereses lega
les y costas; cítese de remate a la de
mandada por edictos para que dentro del 
término de nueve días pueda personarse 
en autos y oponerse a la ejecución des
pachada, haciéndose constar que el em
bargo se realizó sin previo requerimien
to de pago. 

En su virtud por la presente se no
tifica a la demandada "Abrasivos y Ex
clusivas, S. A . " , al ignorarse el domici
lio actual de la misma, así como el de 
su representante legal, haberse embarga
do los derechos de la misma sobre la fin
ca número veinte de la calle de Aramis, 
de Madrid, sin previo requerimiento de 
pago, para garantizar las responsabilida
des reclamadas en el procedimiento, ci
tándosele previamente, en la persona de 
su representante legal, para que dentro 
del término de nueve días pueda perso
narse en autos para oponerse a la ejecu
ción despachada, quedando a su disposi
ción en el Juzgado y su Secretaría las 
copias de la demanda y documentos pre
sentados por el actor, con la prevención 
de que de no comparecer dentro del ex
presado término se seguirá el juicio en 
su rebeldía, sin volver a citarla ni hacer
la otras notificaciones que las expresa
mente previstas por la Ley. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta porvincia, a los fines ex
presados, expido el presente en Madrid, 
a dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—9.284) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don José Rodríguez del Barco, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos sesenta y uno 
del año mil novecientos setenta y siete, 
se sigue expediente de declaración de he
rederos abintestato, en el cual he acor
dado por providencia de esta fecha se 
anuncie por medio del presente la muer
te sin testar de don Juan García de Min
go, natural de El Molar (Madrid), sol
tero, de cincuenta y cuatro años de edad, 
hijo de Francisco y Máxima, el cual fa
lleció en esta capital el día cuatro de 
agosto de mil novecientos setenta, don
de tenía su domicilio, y que los que re
claman la herencia son sus hermanas de 
doble vínculo doña Juana Angela, doña 

Asunción Eugenia, doña Pascuala, d 

Juliana y doña Asela García de M ^ 
y se llama a los que se crean con « 
o mejor derecho a dicha herencia, V 
que comparezcan en este Juzgado a 
clamarlo dentro de treinta días, ap e¡ 
bidos que de no verificarlo les paraf 

perjuicio a que hubiere lugar. ¿e 

Dado en Madrid, a trece de juni° 
mil novecientos setenta y siete.—W -
cretario (Firmado). El Magistrado-J 
de primera instancia (Firmado). 

• • • • n mumm 

COOPERATIVA DE VIVIENDAS 
«SAN ENRIQUE» 

CONCURSO 
La Cooperativa de Viviendas ¡y 

que", con domicilio en Madrid, ca 
fredo Marqueríe, s/n., piso p ü ° t 0

 trUc-
ro 1, convoca concurso para la c 0 I ~ ]¡3. 
ción de 500 viviendas, que serán arn^ 
das a 673, de protección oficial, y 1 3 ^ 
nización correspondiente, con un ? ̂ j-
puesto total de obras, incluida u 
zación interior, de 499.416.218,3^ H^. 
tas (cuatrocientos noventa y n Uj)í cjeii' 
Uones cuatrocientas dieciséis mil " ^ t i 
tas dieciocho pesetas con treinta ^ 
mos), en los terrenos de su P 1 ' 0"'^,-
tos en el polígono 23 de la VeguU"1 ^ 
dezarza - Vertedero, de esta capí*31' ^ . 
arreglo al proyecto redactado por e . g y 
tor Arquitecto don Alberto p e ñ a r¿ípeci* 
Mendizábal y a las bases que se 
fican en el pliego de condiciones $ 
micas jurídicas que, fundamenta" ^ 
con el proyecto señalado, podrán s ^ 
tirados, previo pago de su imporW?, 
CAVERO, avenida^ del Generalísimo. 
Madrid. será 

El plazo de presentación de P ^ 0 3 ^ " 
de treinta días naturales, a par*11" ^ el 
publicación del presente concurso 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. # 

Madrid, 1 de julio de 1977.—La ' 
R e C t ° r a - ( 0 . _ 1 2 . * » 

¡mu. Provincial. — Dr. Costd* 
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Servicio de Vías y Obras para realizar estas obras por el sistema de admi-
ministración, declarándolas de carácter urgente. 

1.011. Aprobar proyecto de reparación de la casilla de peones cami
neros de Getafe, por un total importe de 804.195 pesetas, que se abonarán, 
según informe de la Intervención General de Fondos Provinciales, de la 
siguiente forma: 699.300 pesetas con cargo al concepto 112 del vigente 
Presupuesto de Gastos, y el resto, 104.895 pesetas, con cargo al concepto 
número 110 del mismo; y que, previas las formalidades reglamentarias, se 
anuncie la correspondiente subasta por la indicada cantidad, reduciendo a 
la mitad los plazos de licitación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

1.012. Resolver el primer período del concurso-subasta convocado 
para la ejecución de las obras de señalización de los caminos vecinales de 
la zona Norte, declarando admitidas para la segunda parte de la licitación 
las proposiciones siguientes: 1, "Vitrex, S. A."'.—2, "Diez y Cía., S. A . " . — 
3, "Aplicación de Pinturas, S. A.".—4, "Industrias de Mendoza, Sociedad 
Anónima", y 5, "Saver Española, S. A . " ; y señalar el próximo día 29 para 
proceder a la apertura de las plicas de "oferta económica", en aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 16 y 39 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones' Locafes. 

1.013. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de condi
ciones facultativas y económico-administrativas de las obras de bacheo y 
único riego asfáltico de los kilómetros 0 al 8 y 20 al 22,371 de la carretera 
provincial de Valdemorillo a Chapinería, por un total importe de 4.258.829* 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 104 del vigente Presupueste 
de Gastos; y, previas las formalidades reglamentarias, anunciar la corres
pondiente subasta por un presupuesto de contrata de 4.095.028 pesetas, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 del Decreto 
de 17 de agosto de 1973, incluir la diferencia entre dichas cantidades, co
rrespondientes al importe de los honorarios de redacción del proyecto, en 
el Presupuesto de Ingresos de la Corporación. 

1.014. Conceder, previo informe favorable del Servicio de Vías y Obras, 
a "Constructora Rosafe, S. A . " , en base a lo establecido en el artículo 58 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, prórroga de 
siete meses, que ínalizará el 25 de marzo de 1977, para la terminación de 
las obras de pavimentación de la travesía de Aldea del Fresno, de las que 
es adjudicataria, sin derecho a revisión alguna de precios. 

1.015. Rectificar, al amparo del artículo 111 de la ley de Procedimien
to Administrativo, por existir error aritmético, el presupuesto de contrata 
del proyecto de recubrimiento con aglomerado asfáltico de los kilómetros 2,5 

239 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1976 ^ — ^ 

al 13 de la carretera provincial de Navalcarnero al límite, apro ^ s 

acuerdo de 28 de noviembre de 1975, que se fija en 12.519.164 P ^ Q ¿t 
lugar de 10.680.383 pesetas; quedando, por tanto, establecido el P ̂ 0 i 
adjudicación en 9.485.154 pesetas, cuya diferencia se abonará con 
la partida 107 de! vigente Presupuesto de Gastos. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ^C\t ^ 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridi ^ 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario ge n e 

María Aymat González.—Visto bueno: El Presidente, José Martine 

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL DIA l 3 

DE NOVIEMBRE DE 1976 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

1.016. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 
tubre de 1976. Con carácter ordinario. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

1.017. Tomar en consideración, de conformidad con lo P r e V ^ j e n t 0 1 
artículo 288 de la ley de Régimen Local, el proyecto de a b a s t e ^! 4 5.532 J 
agua al arroyo del Juncal, de Cenicientos, por un importe de tec^0 

setas, y exponerlo al público por plazo de quince días a efectos ¿ p r o ^ 
ciones; una vez transcurrido el plazo sin reclamaciones se entender ^ ¿JF 
el proyecto por importe de 21.746.532 pesetas, que se abonarán ^ . 
a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-7 , ^ ¡pe 
cada la oportuna subasta por el precio tipo de 21.746.532 pesetaŝ  ^ p 
ciende el presupuesto de contrata, reducidos a la mitad los plaz0* 
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de 
ción de las Corporaciones Locales. . . . $ 

1.018. Tomar en consideración, de conformidad con lo p r. e^ cj 0íie s ¿f 
el artículo 288 de la ley de Régimen Local, el proyecto de i n s t a

i l 0 p o r t e ^ 
elevación para el abastecimiento de agua a Cenicientos, por un * 
4.861.055 pesetas, y exponerlo al público por plazo de quince días 


